
 

j10famed@cendoj.ramajudicial.gov.co 
JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto se sustanciación  

Rad 2019.00442 

 

Considerando que el apoderado de la parte demandada, solicitó incidente de nulidad, 

de conformidad con el 8° del artículo 133 del C.G. del P., el JUZGADO DÉCIMO DE 

FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLÍN,   

 

 

R E S U E L V E: 

 

 

I.- DAR IMPULSO al escrito presentado por el abogado de la parte demandada, 

tendiente a que se declare la nulidad del proceso por no haberse notificado en debida 

forma el auto admisorio de la demanda. 

 

 

II.- Por remisión del artículo 133 numeral 8° del Código General del Proceso, se le 

IMPRIMIRA el trámite incidental previsto en el título IV, capítulo I, artículos 127 y 

siguientes del C. G del P. 

 

 

III.- DAR traslado del escrito correspondiente a la parte demandante,  por el término 

de tres (3) días, tal como lo prevé inciso 3° dela artículo 129  e inciso 4°  del artículo 

134 del C.G del P. 

 

  

IV.- NOTIFICAR este proveído por estados, según lo previsto en el artículo 295 del 

C.G del P. 
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V.- RECONCER personería para actuar, al abogado YEISON HUMBERTO CORREA 

GONZÁLEZ con T.P.N  238.413 del C. S de la J. en los términos del poder 

conferido. 

 

 

N O T I F I Q U E S E.- 

 

Y.G.  

Se suscribe con firma escaneada, por salubridad 
pública. (Art. 11, Decreto 491 de 2020). 

 

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL  

Juez 
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